
  

  
Manta, 1 de Febrero del 2016 

Señor. 
MILTON SANTIAGO ALAVA CEDEÑO 
Ciudad. 

De mis consideraciones: 

Me es grato comunicarle que en la Junta General Universal Extraordinaria de 

Accionistas de IMPORTADORA ALCEMI S.A. IMPORALCEMI 
celebrada el 1 de Febrero del 2016, tuvo el acierto de  designarlo a usted 
GERENTE GENERAL de la compañía, por un periodo estatutario de cinco años, 
con las atribuciones establecidas en el Contrato Social y la Ley de Compañía. En tal 
calidad usted ejercerá la representación legal, judicial y extrajudicial de la 
compañía. 

IMPORTADORA ALCEMI S,A. IMPORALCEMI, se constituyó 
mediante Escritura Pública celebrada en la Notaria Pública Cuarta del Cantón 
Manta, con fecha 19 de noviembre del 2010, fue aprobada por la Superintendencia 
de Compañías de Portoviejo mediante Resolución + SC.DIC. P.10. 846 del 8 de 
diciembre del 2010 y debidamente inscrita en el Registro Mercantil del Cantón 
Manta. 

Atentamente, 

ía José Alava Del Valle 

Secretaria de la Junta 

Manta, 1 de Febrero del 2016 

ACEPTO EL NO: O CONFERIDO Y JURO DESEMPEÑARLO CON 

    Sr. Milton Sa: Cedeño C. C. + 130627924-9, casado, ecuatoriano, 

teléfono 0998042002, Avenida 4 de Noviembre altos de edificio Alava, Manta 

Ecuador. 

  

 



  

  

y» Registro Mercantil de Manta o Y 

  

sor IRÁMITE NÚMERO: 999 : 
  

      DAA MO 
REGISTRO MERCANTIL PEL CANTÓN MANTA, * 

. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN ! 

1) 
  

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTOS 
  

  

  

    

“NÚMERO DE 'REPERTORIO:, 804 

FECHA'DE INSCRIPCIÓN: . 17/02/2016 

NÚMERO DE.INSCRIPCIÓN: 88 

'REGISTROSS: a LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 
  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: A 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: IMPORTADORA ALCEMI S.A. IMPORALCEMI 
  

  

  

  

      
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR _ | ALAVA CEDEÑO MILTON SANTIAGO 
IDENTIFICACIÓN 1306279249 
CARGO: —, +... GERENTE GENERAL 
PERIODO(Años): ' 5. or     

2. DATOS ADICIONALES: | _.* . 

[cia co Const. RMM: 1078 REP: 2218 DE FECHA 15-12-2010. : : | 

" : IM a í : 

  

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO. DE LA PRESENTE RAZÓN, 
LA INVALIDA. LOS:CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SÓN-NECESARIOS PARA LA 

=> |.VALIDEZ DEL-RROGESO, DE.INSCRIRCIÓN, SEGÚN]LA¡NORMIATIVA MIGENTE/ A. ¡MEA , n. 
t El F 

      

Cal SA 4% VIT EAS xi 

ECHA-DEÉ MISIÓN: MANTADA.1PÓ/A(S) DEL Meal FEBRERO DE 2016 4/ UN dy   

  

  
. DINARDAP 
  

RSCCIÓN NACIONAL DE REGISTRO DE.


